
CAPITULO III 

 

3. PROPUESTA 

 

3.1 TÍTULO DE LA PROPUESTA 

 

MODELO ADMINISTRATIVO PARA LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA 

DE LA EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL NORTE S.A. DE LA 

CIUDAD DE IBARRA. 

 

3.2 JUSTIFICACIÓN 

 

El desarrollo del presente proyecto es importante porque servirá de 

guía a mediano y largo plazo para los usuarios o personal involucrado en el 

manejo financiero de la Institución, debido a que el recurso humano con que 

cuenta la empresa tiene  especialización técnica en la rama eléctrica, razón por 

la que un gran porcentaje del mismo desconoce el manejo presupuestario, 

siendo imprescindible dotarle de un instrumento que facilite sus labores 

inherentes a aspectos financieros.  

 

Además, servirá  como modelo para otras empresas del sector eléctrico, que 

están en  similares condiciones debido a las políticas emitidas en los  

Gobiernos de turno referente a nuevas leyes que regulan las actividades  de las 

empresas del sector eléctrico, siendo por lo tanto necesario  implementar 

nuevos procedimientos con el fin de satisfacer las expectativas, ayudar a 

encontrar soluciones para enfrentar los cambios que día a día sufren las 

empresas Eléctricas en sus actividades administrativas y económicas debido al 

mundo de la globalización, donde todos debemos ser competitivos, por lo que, 

las entidades  o instituciones se ven obligadas a un progresivo y acelerado 

cambio por las nuevas demandas de los clientes externos e internos.  
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DIRECCION 

FINANCIERA

DEPARTAMENTO

ADQUISICIONES

SECCION

TESORERIA

DEPARTAMENTO

PRESUPUESTO

SECCION

BODEGA

DEPARTAMENTO

CONTABILIDAD

COORDINADOR

ECONOMICO

Con el proyecto se pretende aportar con conocimientos, iniciativas y elementos 

de adaptación a mecanismos de implementación para nuevos procesos 

presupuestarios, tendientes a mejorar la gestión de la empresa, con la entrega 

de información directa de la fuente en forma clara, verás y oportuna, para ello 

se dispone de la respectiva colaboración por parte de la Administración de la 

Empresa, así como de los señores  funcionarios expertos en el tema, el 

desarrollo automatizado del modelo administrativo para la gestión 

presupuestaria de la empresa (MAGPRE) se encargará el área de sistemas de 

la institución. 

 

Optimizará tiempo y  dará facilidades a los usuarios al permitir que  este 

modelo sea flexible en su estructuración de tal manera que admita una 

retroalimentación y en ciertos casos reestructuraciones sobre la base de los 

acontecimientos que se presentan en esta investigación; con esto, se estaría 

contribuyendo a Implementar un modelo de planificación y control de gestión. 

 

La aplicación del Modelo Administrativo para la Gestión Presupuestaria de la 

Empresa redundará en beneficios tanto para la Institución, como para los 

usuarios de la gestión económica y financiera, con el compromiso que tendrán 

los directivos de la misma, quienes tomando en cuenta las ventajas que este 

proyecto conllevará en la elaboración, ejecución, evaluación y liquidación del 

presupuesto de EMELNORTE S.A. 

 

3.3 ORGANIGRAMA DE LA DIRECCIÓN FINANCIERA 
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La estructura organizacional de la Empresa Eléctrica se encuentra 

integrada por varias Direcciones las cuales cumplen funciones específicas para 

llevar adelante la prestación del servicio de energía eléctrica,  al ser el tema un 

Modelo Administrativo para la gestión presupuestaria que aplica para toda 

la empresa pero de una manera especial compete al área Financiera, es 

necesario citar las principales funciones que  realiza esta Dirección: 

 

Planificar, organizar, dirigir, controlar las actividades económico-financieras de 

la Empresa. 

Programar, coordinar y ejecutar las actividades económico - financieras de la 

Empresa a corto, mediano y largo plazo. 

Coordinar la realización de estudios económico- financieros y materiales 

requeridos para la ejecución de planes y programas aprobados. 

Elaborar los programas anuales de trabajo de la Dirección, coordinar y 

supervisar su ejecución. 

Supervisar las labores de contabilización de los movimientos económico -

financieras de la empresa. 

Dirigir, coordinar y controlar el sistema de presupuesto en todas sus etapas. 

Asesorar a la Presidencia Ejecutiva en la determinación de las políticas 

económico-financiero. 

Coordinar la puesta en práctica y realizar el seguimiento a la aplicación de las 

recomendaciones dadas por el Directorio, Presidencia Ejecutiva y unidades de 

control. 

Asegurar la liquidación y cancelación oportuna de las obligaciones de la 

Empresa. 

Velar porque los Estados Financieros de la empresa se presenten en la forma y 

tiempo previstos por la Ley de Compañías y Sistema Uniforme de Cuentas. 
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Coordinar las labores de inversión temporal de fondos de la Empresa. 

Supervisar las labores de administración de bodegas. 

Coordinar la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones y supervisar su 

ejecución. 

Presentar informes periódicos de la gestión del área. 

Las demás que le fueran asignadas por el Presidente Ejecutivo. 

 

3.4 ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

 

 

JEFE DE PRESUPUESTO

 

ANALISTA DE 

PRESUPUESTO (2)

  

 

 

La estructura del Departamento de Presupuesto es bastante sencilla, 

depende jerárquicamente de la Dirección Financiera  y está conformado en la 

actualidad por un Jefe y un Analista siendo la propuesta de incrementar un 

Analista; se encuentra al nivel de los otros departamentos como son:  

Contabilidad y Adquisiciones; este departamento es el encargado de todo el 

proceso presupuestario y de apoyo logístico en la gestión empresarial. 

  

3.5 MANUAL ORGÁNICO FUNCIONAL DEL DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTO 

 

El manual orgánico funcional es un instrumento elaborado y preparado 

para el Departamento de Presupuesto, con el objeto de normar las funciones 
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que desempeñará esta dependencia, además, en éste se especificará 

claramente las actividades que deben cumplir tanto el Departamento como los 

funcionarios de éste. (Anexo 1)  

 

3.6 DESCRIPCIÓN DEL MODELO DE PRESUPUESTO 

 

El propósito de este proyecto es ayudar a la Dirección Financiera en la 

gestión eficiente y efectiva del Presupuesto definiendo a alto nivel los requisitos 

que faciliten y promuevan la aplicación de un Modelo Administrativo de Gestión 

Presupuestaria MAGPRE.   

 

El Modelo de información de gestión presupuestaria MAGPRE se encargará de 

establecer políticas, normas, procedimientos y los procesos relacionados con la 

definición de la Proforma Presupuestaria manejada en EMELNORTE y que  

también va a interactuar con los sistemas e interfaces existentes de:  Órdenes 

de Pago, Inventarios, Rol de Pagos, Adquisiciones, Liquidación de Obras y de 

Presupuesto, los esquemas de los procesos se adjuntan en los anexos. 

 

Hoy en día, el uso de tecnologías informáticas están presentes en todas las 

áreas de las organizaciones y principalmente en el ejercicio de las actividades 

económicas, existiendo una tendencia hacia los sistemas abiertos, la 

interconexión global y el deseo por parte de los consumidores de 

independizarse de los fabricantes siendo necesario mejorar la planificación de 

futuras implementaciones, la compatibilidad entre sistemas existentes con que 

cuenta la empresa, la organización del personal y de la empresa. 

 

En las organizaciones modernas, tanto públicas como privadas, la misión de 

las tecnologías de la información es facilitar la consecución de sus objetivos 

estratégicos. Para ello, se invierte una considerable cantidad de recursos en 

personal, equipos y tecnología. Esta importante inversión debe ser 

constantemente justificada en términos de eficacia y eficiencia, en nuestro caso 

en la formulación, control, evaluación y liquidación de un Presupuesto con un 
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apoyo adecuado que prestan los sistemas informáticos para la consecución de 

estos objetivos. 

 

En la actualidad se han automatizado tanto procesos como sistemas dentro de 

los cuales se integra, se ordena y se presenta la información presupuestaria. 

Esta integración se hace de forma global dentro de la empresa, en este sistema 

se alimentan diferentes factores tales como la programación en la que constan 

los requerimientos presupuestarios, su ejecución, control, evaluación y 

liquidación del presupuesto, etc. Los cuales proveen información 

presupuestaria necesaria no solo para tomar decisiones, sino también para el 

flujo ágil y oportuno de la información diaria de la empresa. 

 

De modo que, el presente trabajo contiene una visión introductoria en torno a 

los pasos que se deben seguir para la elaboración, ejecución, control, 

evaluación, liquidación presupuestaria y la automatización de los procesos 

presupuestarios de la Empresa Eléctrica “Regional Norte” S.A. 

 

 

 

 

Gráfico 13 

Presupuesto General 
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Como se puede apreciar en el gráfico anterior el Presupuesto General de la 

empresa está compuesto por: Caja, Inversiones y Operación y una vez que 

está aprobado e ingresado al Sistema de Presupuesto las asignaciones 

correspondientes a cada partida el procedimiento de registro es el siguiente: 

  

Los registros presupuestarios que se llevan a cabo en la Empresa Eléctrica 

Regional  Norte S.A., provienen en su gran mayoría de transacciones 

automáticas que alimentan al Sistema de Presupuesto desde los módulos 

informáticos con los que cuenta  la Empresa,  los módulos o subsistemas son: 

 

3.6.1 MODULO ÓRDENES DE PAGO 

 

Este sistema consolida tanto la información de ingresos y 

egresos que afectan todo ingreso de dinero registrándose en forma diaria a  

Tesorería y a Presupuesto con la transferencia automática de la información, 

de la recaudación en línea que se lleva a cabo para el cobro a sus abonados 

de la facturación por la venta de energía y otros servicios que presta,   

generada por un Comprobante de Ingreso y un Parte Diario de Recaudación, el 

primero sirve para los cobros efectuados en ventanillas de la institución por los 

conceptos de ingresos como son: anticipos para construcciones, Conexiones, 

reconexiones, etc.; y el segundo por todos los comprobantes y el cobro de 

planillas de luz que se originan automáticamente a través del Sistema 

Comercial de las transacciones producidas en cada ventanilla, en el que se 

detalla el concepto por el cual ingresa el dinero, el valor parcial y total 

recaudado del día; la cantidad en dólares que debe ser depositada intacta y de 

inmediato al banco en las cuentas que la empresa tiene para el efecto. 

 

Mediante la emisión de cada  “ORDEN DE PAGO” cuya numeración es 

automática y su correspondiente cheque se realizan los pagos o egresos de 

efectivo, permitiendo contar con un control adecuado y cronológico de cada 

una de las compras de bienes o servicios, anticipos, préstamos, es decir de 

todos los conceptos de inversión o gasto  que generan erogación de dinero, 
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documento que es elaborado en Contabilidad, luego de que existe toda la 

documentación de soporte y las autorizaciones correspondientes para el pago, 

permitiendo a Presupuesto observar la emisión de la Orden de Pago y la 

consignación de la  Partida Presupuestaria en el campo correspondiente ya 

sea en forma automática o manual por parte del personal de Presupuesto. Los 

pagos se generan con la referencia OPI seguido por el número de la Orden de 

Pago, fecha, beneficiario, concepto, valor. 

 

Ejemplo de emisión de una Orden de Pago y sus partidas presupuestarias. 
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Ejemplo de registro OPI en el Sistema de Presupuesto El asiento 

presupuestario que se realiza con la elaboración del cheque, es automático. 

 

 

 

3.6.2 MÓDULO DE INVENTARIOS  

 

En el Módulo de Inventarios se controla las obras en 

construcción que se realizan de acuerdo a lo constante en el Presupuesto 

anual y está acorde a una planificación de 10 años que es considerada en el 

Plan de Expansión generando una partida específica para su construcción, 

llevándose el control por los siguientes rubros: Estudio y Diseño Propio, Estudio 

y Diseño Contratado, Materiales y Equipos, Mano de Obra Propia o Mano de 

Obra Contratada y Costos Indirectos; ejecutándose presupuestariamente a 

cada rubro, hasta la conclusión de la obra. 

 

El costo de la Mano obra directa o propia se determina en relación con el 

número de horas hombre empleadas en la construcción de cada obra. 
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En caso de tratarse de una obra construida por personal ajeno a la Empresa, el 

costo de la mano de obra directa corresponde al pago al contratista. 

 

Cada obra para su ejecución debe contar con una Orden de Trabajo, la misma 

que es generada por el Departamento de Ingeniería y Construcción de acuerdo 

al financiamiento consta la letra inicial y 10 dígitos que corresponden a:  

provincia, cantón, ciudad, parroquia, año, número de orden ejemplo con su 

respectivo representación del sistema: 

 

C   Cuando se trata de Convenios 
10   Imbabura 
01   Ibarra 
04   Caranqui 
09   Año 2009 
01   # de orden con el que corresponda 
 

 

 

Esta numeración forma parte de la partida presupuestaria y sirve para efectuar 

el control de todos los  movimientos de materiales de bodega como son: 

Egresos EGR, Reingresos RGR, etc. permitiendo conocer en forma detallada y 

global cada uno de los componentes de una obra, información que se va 

acumulando en el Sistema de Inventarios que tiene estrecha relación con las 
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Liquidaciones de Obras, la misma que puede ser consultada el momento en 

que es necesario. 

 

El costeo de los valores de los materiales se ejecuta en el Sistema de 

Inventarios y es efectuado en forma automática utilizando el precio promedio, 

información que es actualizada en forma constante, la misma que afecta a 

todas las transacciones del movimiento de bodegas. 

 

En este sistema al igual que en el de Órdenes de Pago se asigna la Partida 

Presupuestaria en el campo correspondiente ya sea en forma automática o 

manual por parte del personal de Presupuesto, en cada uno de los documentos 

emitidos. Los egresos de bodega se generan con la referencia EGR  seguido 

por el  número de la Bodega y el mes al que corresponde, fecha, beneficiario, 

concepto, valor, para luego mediante un proceso de generación de cuentas 

presupuestarias, efectuar la impresión del reporte y transferir al Sistema de 

Presupuesto. 

 

Ejemplo de los movimientos de bodega para una obra: 
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Una vez, concluida la construcción de la obra, se procede con la fiscalización a 

fin de comprobar sus componentes y costos, con este informe se procede al 

siguiente registro tomando la información del MODULO  DE INVENTARIOS 

siendo el siguiente: 

 

 

 

Ejemplo de Detalle de Obras Liquidadas de acuerdo al financiamiento y en un 

período determinado:  
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Ejemplo de Liquidación de obra por rubros 

 

 

 

3.6.3 MÓDULO DE ROLES DE PAGO 

 

El  control del pago de remuneraciones a  empleados  se lo 

realiza a través del Módulo Roles de Pago el cual contiene en la pantalla de 

Presupuesto toda la información inherente a cada empleado como: 

 

Código 

Etapa funcional a la que pertenece de acuerdo al Distributivo de sueldos 

Apellidos y nombres 

Fecha de Ingreso a la empresa 

Cargo que ocupa 

Lugar de Trabajo 

Unidad a la que pertenece 
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Ejemplo de información presupuestaria respecto a un empleado con relación a 

la etapa funcional donde desempeña sus labores: 

 

 

 

Además los procesos que se efectúan cada mes como son: Generación del Rol 

de Pagos mensual en el que abarca todos los conceptos de ingresos y 

descuentos concernientes a cada trabajador, generándose las transacciones 

presupuestarias por cada concepto de gasto.  

 

Ejemplo de información resumida de generación del rol de pagos: 
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La transferencia del Rol de Pagos se realiza en forma automática  desde el 

Sistema de Presupuesto, siendo necesario primero realizar la impresión de las 

secuencias correspondientes y la respectiva afectación a las partidas 

presupuestarias.  

 

3.7 TIPOS DE PRESUPUESTO 

 

El  Presupuesto anual llamado también, Presupuesto maestro, es  un 

plan que integra los presupuestos operativos y financieros de una empresa, 

para poder mostrar los recursos que se necesitan en cada una de las áreas 

operativas de la empresa para ejecutar sus actividades en un período de 

tiempo determinado. 

 

En términos generales se puede hablar de tres tipos de  presupuestos que se 

manejan en la Empresa Eléctrica “Regional Norte” S.A. y son:  

 

3.7.1 PRESUPUESTO DE OPERACIÓN 

 

Comprende los ingresos que espera recibir en un período 

definido así como los egresos en: mano de obra,  bienes y servicios que 

incurrirá la organización en ese mismo período determinado, los mismos que le 

permitirán generar tales ingresos.  Es decir que valora todas las acciones 

propias relacionadas a la actividad económica a la cual se dedica la empresa, 

en este caso  es una empresa de servicio de energía eléctrica. 

 

3.7.2 PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

 

Presupuesto conocido también como de Capital y se refiere a las 

inversiones que la organización planea realizar ejemplo: centrales de 

generación, subestaciones, líneas, es decir, propiedades, edificaciones, 

equipos, planta y maquinaria principalmente, con el fin de ampliar o renovar su 

capacidad de producción; así como a las ventas de activos fijos que se llevarán 
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a cabo durante el período. En este presupuesto es posible identificar los 

proyectos u objetivos de inversión que la organización planea realizar y los 

recursos de capital que se necesitaran para financiarlos. 

 

En vista de la magnitud y del tiempo de duración de este tipo de proyectos de 

inversión y por el gran impacto que ocasionan en los estados financieros, estas 

inversiones de capital deben justificarse a través del análisis y de la evaluación 

de dichos proyectos. 

 

3.7.3 PRESUPUESTO DE CAJA 

 

Es un resumen de la información más importante y que refleja  el 

resultado financiero esperado de las operaciones que se realizarán en el futuro 

y no es más que la consolidación de los dos presupuestos anteriores como 

son: Inversión y Operación pero considerando los ingresos y egresos efectivos.  

Este presupuesto indica la posición de solvencia, rentabilidad, y liquidez que la 

empresa tendrá en caso de que los resultados del período se ajusten a los 

valores presupuestados. 

 

3.8 OPERATIVIDAD DEL PRESUPUESTO 

 

3.8.1 REQUERIMIENTOS 

 

La Presidencia Ejecutiva a través de la Dirección Financiera y 

Presupuesto solicita  a las Direcciones de Área mediante un Memorando los 

requerimientos que deberán ser considerados en la Proforma Presupuestaria, 

información que es remitida en un tiempo determinado al Departamento de 

Presupuesto quien coordina la elaboración del documento. (Anexo 2) 

 

Posteriormente esta información de los requerimientos servirá para elaborar la 

proforma presupuestaria, el Plan anual de Contratación (PAC) y luego las 
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consultas al momento de ir ejecutando el presupuesto para afectar a las 

partidas correspondientes. 

 

3.8.2 PROFORMA 

 

Para la elaboración de la proforma una vez que se recepta los 

requerimientos éstos son analizados, ordenados y clasificados por: etapas, 

subcuentas, centros de costos,  se estructura la Proforma Presupuestaria en 

cada tipo de presupuesto como son: Caja,  Inversiones y Operación, 

procediéndose al ingreso de toda la información en los formatos de 

presentación del documento, los cuales se muestran a continuación y la 

consolidación en el Plan anual de Contratación (PAC) (Anexo 3) 

 

3.8.3 EJECUCIÓN Y CONTROL 

 

Una vez aprobado el presupuesto de cada año se procede a 

ingresar las partidas y sus asignaciones al Sistema de Presupuesto, que en la 

actualidad se lleva el control en el sistema lo concerniente a: Inversiones y  

Operación. 

 

Pantalla de Control de Operación Gastos 
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El control permite detectar oportunamente las desviaciones que se producen 

entre los valores asignados en el presupuesto y los valores ejecutados, con el 

fin de establecer medidas correctivas que posibiliten el logro de los objetivos 

propuestos. 

 

El presupuesto de Inversiones se controla por cada una de las obras u 

objetivos planteados como se muestra en el siguiente gráfico. 

 

Pantalla de Control de Inversiones 

 

 

 

El control del Plan anual de Contratación (PAC) se lo hace en forma coordinada 

con Adquisiciones, debiéndose implementar su sistematización  e integración 

en un sistema y que tenga relación con todas las áreas, incluyendo la Bodega 

General, ya que esto permitirá que el sistema se encargue del cálculo directo 

de la cantidad a adquirirse, restando lo solicitado menos la cantidad en stock.    

 

El proceso para retirar un bien es mediante una Solicitud a Bodega, 

dependencia que elabora una Solicitud de Compra cuyo control se lo efectúa al 

COMPROMISO en un módulo informático mediante la asignación de la partida 

presupuestaria en el Formato SOLCOMPRA_ADQ.,  este procedimiento se lo 
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realiza para la compra de bienes o servicios que no existen en la Bodega o que 

no dispone la empresa en el momento que existe un requerimiento por parte de 

alguna de las áreas, con lo cual las partidas que se van asignado quedan 

comprometidas en los valores por los cuales se ha autorizado la adquisición. 

 

Registro de una Solicitud de Compra y su afectación presupuestaria 

 

 

 

Registro de Orden de Compra y su afectación presupuestaria 
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Una vez efectuada la compra, el cruce de la información para la ejecución 

presupuestaria se realiza a través de la Orden de Pago cancelada en la que se 

indica el número de Orden de Compra con la cual se efectuó la adquisición de 

los  bienes y servicios. 

 

Pantalla de Orden de Pago con sus respectivas partidas presupuestarias 

 

 

 

3.8.3.1 PRESUPUESTO DE OPERACIÓN 

 

a) INGRESOS: 

 

El control de los ingresos por venta de energía, se 

realizará utilizando el formulario CIO, en base a los cargos de facturación 

mensual. 

 

Los ingresos que no son venta de energía y los ingresos ajenos a la operación 

se controlarán a través del presupuesto de caja, en base a los informes diarios 

de recaudación. 
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Pantalla de control operación ingresos CIO 

 

 

 

b) GASTOS: 

 

Para el control de los gastos de operación se abrirán 

registros por concepto de gastos para cada etapa funcional y centro de costos. 

El control se realizará al compromiso y a lo ejecutado utilizando el formulario 

CGE. El control al compromiso se realizará en base a las solicitudes de 

disponibilidad presupuestaria y a lo ejecutado con las órdenes de pago 

canceladas. 

 

El control para los conceptos de gastos que componen el grupo de Materiales:  

numerales 41 al 49 se efectuará a lo ejecutado en base a los egresos de 

bodega, los conceptos son:   

 

41  Materiales 

44  Suministros y enseres menores  

45 Repuestos y Accesorios Equipos Eléctricos 

46 Repuesto y accesorios vehículos 

47 Herramientas y equipos menores 
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48 Combustibles y lubricantes generación 

49 Combustibles y lubricantes vehículos 

 

3.8.4 EVALUACIÓN 

 

Comprende el grado de cumplimiento de los objetivos y metas 

previstos en el Presupuesto, este documento contiene a más de los reportes 

del comportamiento de cada partida una memoria explicativa en la que se 

señala las causas que originaron las desviaciones encontradas, o las 

novedades que se han presentado en un período determinado, conclusiones y 

recomendaciones para el efecto se utiliza el formulario LEP en el que constan:  

 

Asignación Presupuestaria Inicial 

Regulaciones (en más o en menos) 

Asignación Presupuestaria Regulada 

Valor Ejecutado 

Saldo; y, Porcentaje (real sobre Asignación Regulada) 

 

La liquidación presupuestaria se realizará: 

 

En Operación, por concepto de gastos para cada etapa funcional y centro de 

costos de acuerdo al ejemplo siguiente: 
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Los cuales se consolidan en el formato siguiente, por cada concepto de gasto. 

 

 

 

 

En Inversiones, por cada obra presupuestada como se muestra en el siguiente 

ejemplo de liquidación: 
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En caja, por los conceptos presupuestados, así: 

 

 

 

3.8.5 REFORMA 

 

La Reforma Presupuestaria se realiza cuando existen factores 

que influyen considerablemente en un cambio de las asignaciones iniciales, 

pudiendo ser total o parcial, esto es únicamente en caso de ser necesario, para 

lo cual se procede  a plantear los incrementos o decrementos a cada partida 

los mismos que son solicitados por el área que requiere de esta modificación y 

se la efectúa una vez al año, el procedimiento para realizar la Reforma es una 

vez que se tiene evaluado el Primer semestre o un período que de acuerdo a la 

empresa se considera conveniente y al medir el cumplimiento que se ha tenido 

del Presupuesto. 

 

El procedimiento para la Reforma presupuestaria es igual al que se realiza 

cuando se elabora el Presupuesto, por lo que los formatos son los mismos que 

se utilizan para el planteamiento de la proforma presupuestaria, es decir, por 

cada etapa funcional y en forma similar se efectúa por el resto de etapas. 
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3.8.6 LIQUIDACION 

 

El proceso para la liquidación es el mismo que para las 

evaluaciones trimestrales, solo que la medición es en forma total, es decir, todo 

lo ejecutado asimilado frente a lo asignado pudiendo cotejar ya sea con la 

asignación inicial en el caso de no existir reforma o con  la asignación regulada 

cuando se ha realizado Reforma al Presupuesto. 

 

 


